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fios. tres uni<iades escolares. de nmasy una l.tl'i1dad. esoolát de
párvul00, y la supresión de, las :mscUelQ¡8unitá.rl~,<le ni'fia&dé
Carabelifios.Sai:1 AntonIo Pombal' yE} Carmen--Abaj(l;que"tuvo
lugar por Orden de 31 de julio de 1968 (<<~létfnOfiNal det "':B!B
tOOC») de 26 de agosto), por no estat"termi!la40él edi:I'lNó 'es<'O
l11.r Que ha, de al~rgar'al C€'Iltro t';reado.

P1>ovincia de Granada

Municipio:. Colomera. LoeaJidad: Colomera. Por Orden de
23 de diciembre de 1969: (KEoletín Oficial, del&tQd~,'d~,1& de
enero) se amplia la Escuela, graduada mixta GQtl_,~ae1Q¡nde

una unidad e6COla~' deparvulos.& aclara: 4i~;_:pr,den.l~o
que afecta a E".sta creadón. haciendo constar q~se t~ denn
Centro ,que funciona en régimen de agrupa:cíón-,es:colar.""que
cuenta con la plaza de Director E-in curso quelu¡biasl<iQ cr-eaida
por Ordf"TI de 11 de abril de1964 (<<Boletín OfiCial dpl Estado»
del 30l.

ProvIncia de Urid.a

Municipio: RocajlalU'a, Localidad: Rocallaura, La- Escuela
sltprimida por Ord('.n de 18 de febrero de 1970 (<<Boletín Oficial
del F.sta{!n» <le 6 de marzo) pert{'>nece al MuniclP-iú ele ~a~
llaurn.

Provincia de .MU1'Cia.

M1IDieipio: Mureia... LooaJidad: Mureia. Por OrtJ¡f1l <le' ¡s.. de
marzo de 1970 (<<Boletín Oficial <lel EstJl.do» del?~). ~t~an
a los nuevDB 1ocaJet; las 2~ ui1kladeseseol~res:queCQ!llponet;l'd
Colegio nacionaJ «Ñuest-ra señora.de jaPa7.Jt..~;:t1lJil"~UallEa.~
1M dos unidades eseolareá de párvUlos continuaráii. funeionandó
en sus lo/a1es provisionales anteriores,

Provincia de Santa Cruz de Tetierife

-MuniCipio: Adeje. LOcalldttd: TijOO) de Al)ajp;1>0r .Ú'1'den .·de
3 de octubre de 1969 <<<Boletín ()fictal del:¡;$ta:<io»del1~)$e
amplía la l!lscuela graduada mixta. serectlfiCs.-etl'ot. ttlatertill
haciendo constar que la tmidañ: es.colar que se. cre$,es ~. nifias
en vez de nifios. . . . ' . .", ',:.'

MulllclPlo: Gtilm",. Localida<l: G¡¡ln"'r.p!>t~ da 24 <le
noYl_.bre <le 198~ (<l!Bol~tln Oficial dall!lsta.d!>ll <l.1l3 de <llelem
bre)" &mJ)lla .el Colegio na.elO119J01l:"""_... .. ~'llíe>. ,. fl!!
suprjl1le!l dtrll unidad.. escola.... pa.rtO<¡tÚál<>odaPeU~te5.•de1
Consejo Escolar Prlmario DiOCCSálW· !;le a.e!ar¡; qU<!~ unI<lá>'
d ... escolares que $O 8Upr!lnen llOn la p!!""'tui$b<li!:$<¡l1 Pl!ílró,
de nJñoo. y la J)&rr<>QUial Virgen de la~da~_...

Mt1111clJJ1o:BentaCruz de Tenerife.I.ocaUt1,,,j. ..... '.~
La E9cueIa graduada mixta dep.endientécl$l' 'o~
PrjmlUio de la ,QrdenHospitalaría de' las......... san
Juan' de Dloseuenm con seis unidades escoIareá<!... .. ,cql
curso (tres unidades escolares de nüias. >U!launittlt4 'ei8cOlaa->,Oe
niña.!! y. d06 unidadesesco1ares 'de nifiasde:Jfld~ión~l»':
c181, subnormales). Quedan reétific.adas,y aclata:dasIa5 Qrdt;-.
nes de 8 de septiembre de 1969 y 29 d~ nuvielnbTed~l niismo
afio (<<Boletín OfiCial del Esta-d:o»de 20 de septiembre -y 24. ce
dlcie:rt1bre, respectivamente).

Prot'Í1u~a de VaJencia

Muni-ciJ}io: Valencia... Localidad: Valencia. Por -Qr<ieil de 23 de
didemb-re de 1969 (<<Boletín Oficial del' Estado» de'16 de enero
de 1970) se suprime una unidad escola:r de- la .ca.Ue. '. Burrlan,a..
número 28. dependiente del Consejó Esco1a:r Ptitn,ario~
nes Eucarísticos de Jesús y Maria.». Se reet1:fiea,elerror ma.
ti>.rial Wdecldo haejendo constar Que la EscueHiQ'tle Re Ruprilne
f'B de niña.s.

Provincia de Vizcaya

Municipio: B-ilbao. Localidad: Bilbao. Por Orden de 10 de
enero de 1970 (-«Boletín Oflcial del Estado» del '28;) ~. conv1e:r'
ten dos lUlidades -escolares de párvUlos en untda4es, e$CO'lares' de
nJñas en el Colegio «Sagrado C<m>zoo•• de la ~le AtI:'Uro, eJn
número, del b81Tio de Reea,ldeberr1..Se.~, di~Otden

indicando que el Conrejo Escolar Prim-&rio &J,qued~~
Centro escoW es el da «Santa Mll/!'dalen. S<ifi"~, regido pat
Religiosas del Sagrado Corazón.

, Lo digo a V. I. para su oonocimient.o y demás e1~
Dios guaroe a V. r. muchos afTas,
Madrid lO de abril de 1970.-P. D., el SUbsec,retfl,l'J.o; Ri-cM'"

do Di-ez, . '

Ilmo. Sr. Director general de Ell...;.efinn:>:ft Primaria.

ORDEN de 14 de ahril de 1970 por la que se nQmbra
el Jurado que ha de discernir la fl4tiutiC(Wí6;n del
premio de traducción «Fray Luis de León».

Ilmo. Sr,: Para discenir la adjudicación del premio detra
ducci6n «Fray Luis de León» entre. las- obras presentadas~l
concurso, anunciado por Orqen minist-eJ'ial de 23 de ju1i¡) de J~69;
publicada ('fi el «Boletín Oficial del E$tadO)~ dé 26 de agosto" si:'
guiente,

Este Minl$terio, a propuesta de la Dirección General de
Archivos r Bibliotecas, ha tenido s. bien riórtlbrar el siguiente
Jurado:

Presidente: Doüa Isabel Fonseca Ruiz, Directora .del Gabí·
riet;e de Fl,studiQ,'i (le la Direcdón General de Archivos y Bi
bliotecas.

Vocales:

Don Jaime Guar,p D€lgacro, Catedrático de la Facultad de
1 recho de Madrid.

Don Emilio Lorenzo Crlado, Catedrático de la Facultad
de. Filosofía y Letras de Madrid.

Don Carlos María Alvarez Pefla, Dir.;:cto-r de la Escuela
ne!itral de Idiornas.

l)oña Marcela de Jua,n, Presidente de la Asocia.clón Pro-
fe~i-OtlalEspa;ño-la de Traductores e Intérpretes.

Aetuaráde secretario don Onéslmo Arranz ~anz, Jefe
di:' la. sección de servicios Generales de la Dirección GP..neral
de Archivos. y Bibliotecas.

Lo- digo a' V, 1. para. su conocimiento . efectos.
DIos guarde a V.. 1.' muchos aftoso
Madrid. 14 d~ abril de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Umü. Sr-. Dir-eetür general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 14 de abriL de 19,76 por la que se nombra
el Jurado calificador qUe ha de dlscerni~ la adfudf~
cación a,e 1,os premto,~ del concurso dé la «Flesta .
del LtOro».

Ilmo. Sr.: .. T~minado el.pláZo de p~taelón de tr~
ps,ratotnar p-8fte en elconcurao de la «'l'1esta del Ubm '.' 1
~te 9iíQ" convocado por Orden ministerial de 2 de enero
tl~iáJ;~b~a en el «B-oletfn Oficial. del Estado» del dia- 2rJ

Este: Min-~erio, deconforrirldad con 10 d'!MlUesto en el lIJar
~o ~oerode la referld1l.convoeatorla., a w_ta <le la. DI'_00 Gene",1 <le Arcl1lVOll y Bib1l9~ .ba _o a b1en
nomb)"ar el siguiente Jumao callflcador qU<! ba de <lI8CernJr
la adjudieación de los. premios del in<iieado coneurso~

~dente: Dofia f¡;abel l1'onsee9. RU~,. D1rectora del Oitbl.
hetede .Estudios de la Dirección General de Arehl'Vos y Bi
bliotecas.

Vocales: 0011 Manuel Ca-tt1ón auti~ Subdirector tie :Aa Bi~

blio~ Na~ioIlal, . '
Don ~9 <)olcoeehea Romano, Dlrecl<>!' <li!: la l>l1:>l1oteca

de I"Unlversldad de Madrid.
Don Ja1l¡¡eMoll Roqu_ Director de la .Blbll_ <le la

Real A<JadEtnla lllspaljola.
-.tarlQ: Don Onéslmo Arranz Arranz, Jete da la Sección

de ServieiosGenerales de .la. Dirección GenersJ. de Archivos y
Biblioter-..a&. .

Lo 9ue ew:m:unieoa V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios gU~ a- V. l. muchos aiíos.
Ms.drid, 14 de abril de l~70.-P. D., el Subsecretario, RI·

cardo Diez,

nmo. sr. ·Direct.or general de Archivos y BihUotecas.

ORDEN de 15 de abril de 1970 por lo. que se area
la Blb/lo!eC4 Pública Municipal ele Blotorto (Luyo).

Ilmo. Sr.: visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el AyUnt&nlí>mto de Rlotorto (Lugo), solleltando
la crea,ci6ndeuna B:JbUoteea P11blica MuniCipal en dicha l<r
oalldad.

ViSto asirn.ismo el concierto form&izado por el referido Ayun~

tamientoy el Ce11,tro. ProVincial CoorditWior de Biblioteeas ele
Lugo, en el que' se establecen las .obUgaclqnes que ambos con
traen·en ctulJ'lto: .. se refiere al aostenttnie11toy .funcionamiento
d.é, dic:ha J3ibliqteea; tenien€lo en cuenta .los informes favorábles
e.tri1·tidos por el Director del menclonadocelltroProvincial COor
dinador dé Bibliotecas'Y' del Jefe de la Qftclna Técnica del Ser
vicio NacioRal de Lectura. y de conformldadcon lo establecido
en el apartado e) -deo) articulo 13 del ~eto de 4 de julio
d~ 1952,

Este Ministélio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Riotorto
ILugo).

~~do-,-Aprobar el concierto suscrito. entre el Ayunta-
iliientocle;Riotorto y f'1 Centt-o Provincial Coordinador de Bi
bliotecas deLllIO,
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Tercero.~AIJrohar los Reglamentos rle régimen interno de la
Biblioteca y préstamo de libros

La qigo a V. L para su conocimiento y demág efe<:í:os
Dios guarde a V. 1. .
Madrid, 15 de abril de 1970.-P. n, el Dü'ector general de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sor. Directo\' genf>l;a I Úf' Archivos v Bibliotecas.

MIN ISTERiO DE TRABAJO

entre la EmPl'esa «Compañía Auxiliar de Comercio y NfWega*
ción, S. A.» (<<AUCONA»), y su personal. .

Segulldo,-DispotJ.er su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». con arreglo a lo previsto en el articulo 26 del R.e
glamento de 22 de julio de 1958,

Tercero.-8ignificar que contra ia presente Resolución nQ
cabe recurso alguno en la- vía administrativa, segÚIl el articulo
23 del citado Reglamento y Orden de 24 de enero de 1959,
mod i:fi~adl't por la de 19 de noviembre de 1962.

Lo que comunico a V. 1. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 14 de abril de 1970.-El Director general, Vicente

Toro Orti.

IJmo. Sr &cl<,ptal'io general de la Orgs;rüzación Sindical.

YtESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la qUe se aprueba el Convenio Colectivo Sind¡..
cal entre la «Compañia Auxiliar de Comercio y Na
veqación, S. A.» (<<AUCONA»), y su personal.

Ilm~..~r.: Visto el Convoe:nio Colectivo Sindícal acordado por
la Corn151on norllb-rada al efecto para regular las relaciones con
e~. personal de la «Compañia Auxiliar de Comercio y Navega
ClOn, S. A.» (<<AUCONA»), en 7 de marro último. y

Resultando que en 8 de abril de 197t) la Se-cretariaGeneraJ
de la OrganiZación Sindical remite a este Centro Directivo el
te:«-o aprobado par ll:t Comisión Deliberante. informando su
alcance y trascendencia en el Ol'<i.en econótnieo-soola.l, acomp.w
ñando estudio salarial estadístico a los efectos de lo previsto
en el artículo prime-ro-tl'es del Decreto-ley 22/1i}69, de 9 de di·
ciem.bre. por el que se regula la política: de salarios. rentas no
salariales y precios, al mismo tiempo que ha'Ce constar que 1M
mejoras no repercuten en los precios; texto y comunicación que
tuvieron gU entrada en esta Dirección General e1 día 11 de
abril;

Considerando que esta: Dirección General es competente para
resolver sobre lo pa-ctado y que sus estipulaciones establecen
mejoras de indudable trascendencia, tanto en la parte relativa
al contrato de trabajo como en otros mwectos, dentro de las
condiciones autorizadas por el Decreto-ley 22/1009, circunstan·
cias que justifican la aprobación del referido texto con arreglo
al artículo 19 dél Reglamento de 22 de julio de 1958. máxime
cuando el mismo se estima: ventajoso para ambos sectores y nD
contraviene preceptos de superior rango ni lesiona interese? dE'
carácter general:

Considerando que la unanimidad de lo estipulado y el hechú
de que sUS mejoras se compensen bilateralmente sin alterar lM
precios del sector, como determina la Orden de 24 de enero de
1959, justifica;n su aprobación, Y. por tanto,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical acordado
en 7 de marl,o de 1970 para regular las condiciones de trabajO

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «COMP~IA
;\ UXll..lJ\ lt DE COMERCIO Y NAVEGACION. S. A.»

\«AUCONA»)

A¡·tículo 1.'1 Ambitü fU1lcitmal.~El presente Convenio afec
t~~a. n la -Empresa «Compañía Auxiliar de Comercio y Navega
clOno S. A,» HfAUCONA» l. vineulada por la Reglamenta:ción
Nacional de Trabajo de las Empresa.o;; Consignataria.~ de Bu
ques. aprObada por Orden de 1 de mayo de 1947, modificada por
la de 14 de julio de 1964, y vinculada asimismo por la Reso
lución de la Dirección General de Trabajo de 22 de marzo de
1969, «Boletín Oficial del Estado» número 70. N. O. C.

Art. 2,<> Ambito territorial.--Comprende s cada uno y todos
los eentros de trabajo de la Empresa ubicados en las distintas
provincias eSPaIlolás

Art. 3.'1 Ambito personal.-Afectará a todos los trabajado
reo;¡ pertenecientes al escalafón y plantilla de -la Empresa Vincu
lados a la Reglamentación Nacional de Trahajo de las Em
presas Consignatarias de Buques. _-:ea cual fuere su categoria
profesional.

Art. 4." Arnbito tempoTal.~La duración del presente Con
venio será como mínimo de dos años, contados a 'partir de 1 de
enero de 1970, prorrogables taeitamente si no lo denunciara
cualquiera de las partes con la antelación mínima de tres meses
a:t términ~ natural del Convenio 0, en su caso, de las prórrogas.
5J las hub1E:~re.

Art. ~." AbsoTcián.--Tant<l la nueva tabla de salarios como
ias condiciones económicas aprobadas en el presente Convenio
sustituyen las hasta ahora vigentes que han venido aplicándose
hasta el :n de diciembre de 1969, que quedarán sin efecto.

Las condiciones establecidas serán absorbibles por cualqUier
otro beneficio que en adelante se diera por Norma Disposición.
Resolución. Convenio, .etc. •

Ar~> 6.0 Retribuciones.~La remuneración que percibirán los
tJ'aba,1ador€s por la prestación de ~us 8eryicios se ajustará se
gún la si~tÜellte tabla::

Grupo Categorla Sueldo base I Plus ConveniO Total

Botones:

g~!si~te afios .
leclSé18 afies ..

Quince afias ~.•.•.
Catorce afias .

Mujeres lImpieza _ "
conductores .

3.204
3.124
2.963
2.923
4.1304

5.205
4.644
4.485
4.324
4.324

3.028
3.028
l.7"78
1.7"78
3.3(l!;
5.285

9_
1l.659

11.210
IMOB

9.&lB
7.007
6.400
4J104

8.896 712
10.794 865

_W.379 831
9.637 771
8.B96 712
7.{}4;1 564
5.931 475
4.448 35t¡

2.966 238
2,892 232
2.7-14 220
2.7ü6 217
4.#R 356

4.81S :lS6
4.30(1 344
4.152 33:1
4:.003 321
4.00:1 :12]

vro3 225
2.803 225
l.64ll 132
l.64ll 132
3.060 245
4.89:1 392

Titulado superior A)
Titulado superior B)

n. Administrativ~ .. " , ,...•. Jefe sección de La ...•..•••...•.•••••..
Jefe 8ección de 2." .
Jefe de Negociado .
Oflcial de 1.:\ ..
Oficial de 2." ......•••..•. ~.•.•..••..•••...•.
Auxiliares ..

Aspirante.": :

Diecisiete afias _
DieciséiS años ••.•••••••• ,; .
Quil1ée Ofios ~ •.•••.•.
Catorce afios .

Telefonista , ,.......•~ .

IU. Subalta'nos , ,; .. ~.. ;.,;............ Conserje .
CobrRldores '" .
Ordenanzas ..•.....••...•.........•...•......
Portero .
sereno " ; .

1. TItulados


